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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Poder Legislativo 
3.-Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel Cárdenas Fonseca 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

NA 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

13 de marzo de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de marzo de 2007 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS.  

 Modificar el formato del Informe Presidencial, precisando que el mismo se remitirá por escrito en la apertura de sesiones ordinarias de 
los periodos del Congreso. 

 
 
 
 

 
No. Expediente: 0404-2PO1-07 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con los artículos 135 y párrafo segundo del 70, respectivamente 
todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone.  
 De conformidad con los artículos 133 y 135 Constitucionales, tomar en consideración que la reforma legal se encuentra 

subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional propuesta adicionalmente. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa y en relación a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. sustituir la expresión “artículo 7” por la de “artículo 7°”. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 
 
 
Artículo 69. A la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer 
Periodo del Congreso asistirá el Presidente de la República y
presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública del país. En la 
apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, 
o de una sola de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión 
Permanente, informará acerca de los motivos o razones que 
originaron la convocatoria. 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 
69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 69 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

"Artículo 69. A la apertura de sesiones ordinarias de los 
periodos del Congreso, el Presidente de la República remitirá un 
informe por escrito, en el que manifieste el estado general que 
guarda la Administración Pública del país. En la apertura de las 
sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola 
de sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente 
informara acerca de los motivos o razones que originaron la 
convocatoria". 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
ARTICULO 7o. 
 
1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las 
sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, asistirá el

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 7 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

"Artículo 7.  

1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las 
sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, el Presidente 
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Presidente de la República y presentará un informe de 
conformidad con el artículo 69 de la Constitución. 

 
2. Antes del arribo del Presidente de la República hará uso de la 
palabra un legislador federal por cada uno de los partidos 
políticos que concurran, representados en el Congreso. Estas 
intervenciones se realizarán en orden creciente, en razón del 
número de diputados de cada grupo partidista y cada una de ellas 
no excederá de quince minutos. 

 
3. El Presidente del Congreso contestará el informe en términos 
concisos y generales, con las formalidades que correspondan al 
acto. Esta sesión no tendrá más objeto que celebrar la apertura del 
periodo de sesiones y que el Presidente de la República presente 
su informe; en tal virtud, durante ella no procederán 
intervenciones o interrupciones por parte de los legisladores. 

 
4. … 

 
 
 
 

5. … 
 

de la Republica remitirá un informe de conformidad con el 
artículo 69 de la Constitución.  

2. Se deroga. 

 

 

 
3. El Presidente del Congreso turnará el informe remitido por 
el titular del Poder Ejecutivo a comisiones. Esta sesión no 
tendrá más objeto que celebrar la apertura del periodo de sesiones 
y que el Presidente de la República remita su informe; en tal 
virtud, durante ella no procederán intervenciones o interrupciones 
por parte de los legisladores.  

4. Las Cámaras analizarán el informe remitido por el Presidente 
de la República. El análisis se desarrollará clasificándose por 
materias: en política interior, política económica, política social y 
política exterior.  

5. ..."  

 Transitorios 

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

MENR/GTR 


